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1715 ORDEN de 9 de enero áe' 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimíenlo y cumplimiento.
dd fallo de la sentencia dictada pqr la Sala de lo Conten
cioso--Adminisirativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana en el recurso contencioso--adminis·
trativo 140/1990. promOl'ido por doña Isabel González
Serrano.

IImos. Sres.: La Sala de lo.ContenciOso-Administrativo-del'Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 11 de noviembre de 1991, en el recurso contencioso
administrativo número 140/1990, en el que son partes, de una, como
demandante, doña Isabel González SeiTano, yde otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de diciembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 4 de
octub~e de '1989 sobre calificación del segundo ejercicio de las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamienlo:

«Fallamos:

L Se desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Isabel González Serrano contra la Resolución de 4 de octubre

demás prcceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctín Oficial dcl Estado,> para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia: .

Lo que digo a VV. U. .. . .. .
Madrid, 9 de enero de 1992.-El Mmlstro para las AdministraCIOnes

Publicas, P.'O. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García~

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN"de 9de cnero de 1991 por'la'que se dispone la
puhlícacíón, Para general conocímíento y cumplimír:t1to.
del fallo tie la sentencía dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Admínistrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
cOlllencioso-administrativo 5/58.138. promo\'ido por don
Hip6lito Primitivo AJon/ero SanlOs.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 25 de junio de 1990,' en el
recurso contencioso-administrativo número 5/58.138, en el que son
partcs, de una, comO demandante, don Hipólito Primitivo Montero
Santos, y de otra, como demandada, la Administración General del

"Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado· recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios d~ la Adm!n~s:tración Pública de
fccha 21 de septiembre de 1988 sobre mcompaublhdades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestímando el recurso contencioso-administrativo
ínterpuesto por don Hipólito Primitivo Montero Santos contra las
Resoluciones del Ministerio para las Administraciones PUblicas de 8 de
marzo. de 1989 y' 21 de septiembre de 1988, debemos declarar y
declaramos que tales resoluciones son conformes a derecho y por eso Jo
confirmamos, sin hacer ~ndena en cdstas.» -

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los.artículos 118 de la Constitución,
17.2 de b Ley Orgánic~ 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~i~iaJ.. ,Y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUnsdlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de .dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de .Ia mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 9 de enero de 1992.-P. D: (Orden de 25 d.e mayo de 1987.

«(Boletín Oficial .del Estado» del 30), el Subsecretano. Juan IgnaCIO
Moltó Garda.
limos, ~r~ Subsecretari~ y·Di~~tor ~n~ral de lá Inspección General de

"SerVICIOS de la AdmmlstraclOn Publica. .

ORDEN de 9 de enero de }992 por la que se dispone fa
publicación, para general colloómiclllo y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COI1!(')f
cioso-Admil1istralivo del Tríbulla! Superior de Justicia de
Galícia. en el recurso COJl!(,Jlóoso-admil1islratiro 33511989.
promovido por dOlla Aurora Carrasco Pena.

l1rnos. Sres.: La Sala de 10 Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galícia ha dictado sentencia, con fecha 20 de
septicmbre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
335/1989, en-el que son partes, de una, como demandante, dona Aurora
Carrasco Pena, y de otra, como demandada, la Admínistracíón General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cttado recurso se promovió contra la Resolución presunta· de.l
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el
rccurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 16 de noviembre de
1988, sobre asignación de puestos de trabajo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando· el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Aurora Carrasco Pena, contra Resolución de la
Secretaria" de Estado para la Administración Pública de fecha 16 de
noviembre de 1988, ·así como contra la desestimación presunta por vía
de silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra
la citada Resolución, con anulación parcial de la misma, revocamos la
asignación que a las tres funcionarias de nuevo ingreso, doña María del
Pilar González Riveiro, doña Carmen Castró Cagiao y doña Carmen Diz
Rodríguez, se hace por la Resolución anulada, de tres puestos de trabajo
del nivel 10, pertenecientes, uno a la Comisaría de Policía de La Coruña,
y dos a la Comisaría de Policía de Ferrol, respectivamente, condenando
a la Administracion demandada a que mediante la convocatoria del
oportuno concurso, rcasigne, de acuerdo con la normativa explicitada en
la Fundamentación.Jurídica de esta sentencia, los aludidos puestos de
trabajo, todo ello sin ha~er mención de l.as costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PúbJícas, de
conformidad con lo establecido en los artlculos 118 de la Constitución;
17.2 de la LeyOrgánica 6/1985, de I de julio del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha· dispuesto la publicación de dicho fallo en el
((Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 9 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Publicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Est!ldQ) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos.. s¡es. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y

ORDEN de 9 de enero de 1992,por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falio de la sen.tencia dictada. en grado de apelación. por
la Sala de lo Contencioso--Administralivo del Tribunal
Supremo en el recurso de ave/ación número 1.716/1989.
promovido por el Abogado del Estado.

limos.' Sres.: La Sala de lo 'Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo ha dict~o sentencia, en grado de apelación, con fecha 30 de
abril de 1991, en el recurso de apelación número L716fJ989, en el Que
son partes, de una, como apelante, el Abogado del Estado, y de otra,
como apelado, el Ayuntamiento de la GUlngueta (Lérida).

El citado recurso se promovió contra la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la extinta Audiencia Tenitorial de
Barcelona, de fecha 2 de maro de 1989, so.bre re~rcusi6n a la
Corporación de parte de la pensión de jubilación de un funcionario de
la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia. contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de
2 de mayo de 1989, dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la AudienCia Territorial de Barcelona (hoy Sección
Segunda de dicha Sala en el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña)
en el recurso numero 531/1987, y en consecuencia confirmamos
íntcg.ramente la expre~da seJ.ltencia.

Sm costas en esta IDstanC13.)}


